
 

ACTA DE TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO DE LA ORDEN DE COMPRA  

Nro. IC-TPGADPT-006-2024 

Comparecen a la celebración de la presente acta, por una parte, el Representante legal de la 

empresa LINKNET360 S.A.  representada por el Ing. Pablo Roberto Zurita Manosalvas, a quien se le 

denominará CONTRATANTE; y, por otra parte, el Ing. Jhonatan Patricio Chiriboga, Representante 

legal, del Gobierno Parroquial Rural de Timbara a quien en adelante se le denominará 

CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud de la presente acta, al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

1. CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. –  

Mediante TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS, previa 

aprobación del Presidente del Gobierno Parroquial de Timbara, solicito a la Técnica de Producción 

el inicio del proceso de adquisición antes mencionada para el Fortalecimiento Institucional del Gad 

Parroquial Timbara. 

Con fecha 13 de mayo de 2024, se celebró la Orden de compra Nro. IC-TPGADPT-006-2024 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL con el 

proveedor LINKNET360 S.A.  por la suma de USD$ 1.351,83 (mil trescientos cincuenta y uno 83/100 

dólares) 

Mediante Oficio Nro. 047-TP-GADPRT-2024 con fecha 20 de mayo de 2024, remitido por la Tnlga. 
Thalía Zozoranga, Técnico de Producción y Administrador de la Orden de compra, informa al Ing. 
Jhonatan Patricio Chiriboga Presidente del Gobierno Parroquial de Timbara lo siguiente: la proforma 
subida al portal de compras públicas por el Proveedor Ing. Pablo Zurita no cumple con las 
especificaciones Técnicas de acuerdo a los Términos de referencia; por lo cual solicito a Usted se 
considere dar por terminación por mutuo acuerdo la Orden de compra antes mencionada. 

El artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que los 

contratos terminan:   ''2.  Por mutuo acuerdo de las partes". 

El artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, textualmente dice:  

"Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso 

fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o 

parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas 

o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren". 

2. LIOUIDACION   ECONOMICA: 

En virtud de que El Gobierno Parroquial de Timbara no ha efectuado ningún pago, ni  ha recibido 

ningún producto a su entera satisfacción, no procede liquidación económica alguna. 

3. RATIFICACIÓN: 

Los participantes se ratifican en el presente instrumento por ser conveniente a sus intereses, 

declarando extinguidas la totalidad de las obligaciones contractuales derivadas de la referida 

contratación, y por lo tanto El Gobierno Parroquial de Timbara y la empresa LINKNET360 S.A. nada 



 

tienen que reclamar ni ahora ni en el futuro por el objeto de la Orden de Compra suscrito el 13 de 

mayo de 2024. 

Las partes involucradas en la Orden de compra Nro. IC-TPGADPT-006-2024, resuelven dar por 

terminada por mutuo acuerdo, dando por finalizadas las obligaciones contraídas mediante la firma 

o legalización de la orden de compra antes mencionada  

Para constancia de lo estipulado, las partes firman el presente documento y tres ejemplares del 

mismo contenido y efecto.                                                     

 

 

 

 

 

Ing. Jhonatan Patricio Chiriboga Orellana 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE TIMBARA. 

 

 

 

 

 

 

Ing. Pablo Roberto Zurita Manosalvas. 

REPRESENTANTE LEGAL LINKNET360 S.A. 
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